
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., junio dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2021 00179 00ok 

 

Reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82 y 422 del 

C.G.P., y dado que en el título concurren las exigencias de los artículos 

774 y siguientes del Código de Comercio, el Despacho, RESUELVE:   

 

PRIMERO.   Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA, en favor de PRINT COMPANY 

LTDA. contra CASA DEL RHIN ZF S.A.S. por las siguientes cantidades 

y conceptos:  

 

 Factura No. 01-20404 

 

1. Por la suma de $ 5´978.621 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 10 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20410 

 

1. Por la suma de $ 9´301.500 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 14 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20450 

 



 

 

 

1. Por la suma de $ 7´003.425 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 16 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20498 

 

1. Por la suma de $ 1´683.947 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 21 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20500 

 

1. Por la suma de $ 5´304.000 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 21 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20502 

 

1. Por la suma de $ 7´020.000 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 22 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20504 

 

1. Por la suma de $ 5´519.770 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 



 

 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 23 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20512 

 

1. Por la suma de $ 10´686.000 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 27 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20514 

 

1. Por la suma de $ 5´616.000 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 27 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20515 

 

1. Por la suma de $ 26´130.000 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 27 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20518 

 

1. Por la suma de $ 23´719.800 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 31 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 



 

 

 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20527 

 

1. Por la suma de $ 6´889.408 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 5 de 

febrero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20529 

 

1. Por la suma de $ 44´128.500 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 5 de 

febrero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20533 

 

1. Por la suma de $ 1´711.710 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 6 de 

febrero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Factura No. 01-20534 

 

1. Por la suma de $ 6´318.000 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 6 de 

febrero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 



 

 

 

 

 Factura No. 01-20597 

 

1. Por la suma de $ 2´848.072 M/cte., correspondiente al capital 

incorporado al título base de la acción.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 1 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto 

en el art. 884 del C. de Co. 

 

3.  Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO.  TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso 

ejecutivo (Libro Tercero, Sección Segunda del Código General del   

Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la demandada que cuenta con cinco (5) 

días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Los términos 

correrán de manera simultánea.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al extremo 

ejecutado en la forma señalada en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290-

1 ibídem o, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO. Por Secretaría OFÍCIESE A LA DIAN para los fines de 

que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

QUINTO. Se reconoce personería a JOSE MAURICIO MUÑOZ 

MAINIERI quien actúa como apoderado de la parte actora. 

 

 SEXTO. Se NIEGA el mandamiento de pago solicitado, respecto a 

las facturas P-692 y P-803, dado que dichas facturas allegadas carecen de 

los siguientes elementos: 

 

1. Los documentos allegados carecen del certificado de 

existencia de factura electrónica emitido por la DIAN, por 

medio de la plataforma RADIAN pese a que la exigibilidad 

de su pago deviene del registro que allí debe realizarse. Es 

por ello, que el Artículo 2.2.2.53.14, “señala que La Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema informático 

electrónico que disponga, los requisitos técnicos y tecnológicos 

necesarios para obtener en forma electrónica, la factura electrónica 

de venta como título valor para hacer exigible su pago. Parágrafo 



 

 

 

1. Las facturas electrónicas de venta como título valor podrán ser 

consultadas por las autoridades competentes en el RADIAN. 

Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de 

administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la existencia 

de la factura electrónica de venta como título valor y su 

trazabilidad” (num. 4, 6 y 8 art. 82 C. G. del P.) 

 

2. No poseen firma digital del emisor, siendo ello un requisito 

esencial de cada documento para ser considerado título 

valor según lo prevé los artículos 621 y 774 del C.Co., dado 

que el signo visible en cada una de las facturas no precisa la 

forma de comprobación al tenor de lo dispuesto en los 

literales “a” y “b” del artículo 7 de la ley 527 de 1999. 

 

3. Carecen de aceptación, conforme al artículo 2.2.2.5.4 de los 

decretos 1074 de 2015, modificado por el decreto 1154 de 

2020, donde se indica “ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de 

la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo 

a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez 

recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

  

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte 

de manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de 

su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 

de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por 

escrito en documento electrónico. 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el 

servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.” (subrayado fuera del texto original). 

 

Como se evidencia, en las facturas allegadas no se anexó 

constancia de recibo electrónica en los términos anteriormente 

indicados, por lo que carecen de aceptación expresa o tácita por parte 

del adquiriente/ deudor/ aceptante. 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
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